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oiqmi) - . i £ leo y. inoo eil v LÍ¡.".V . >: .AiwoaeTjne 
II H^a/H^ado 9tr^o¡))o. del p ^ ^ r a o f d i n a r i o un 

que se comunicó á las provincias el i^auo^ito atentado 
cometido coolra la sagi;ají^ persona de S ^ ü t i | los» ^o-
bernadpres délas provincias siguientes: | , u e k a b e i 
; . , l U ^ t a p d o el p r ^ d o , MqwMfá 
perado como lamentable acopteciwonto ^ causado oa 
Mf V *WÍW^s subordinados y eo los fieles, babitapt^ 
de aquella donde se . l^ i M TogaJUyaa por e l ; ^ 

W ^ ^ r ^ y i ' l » i ¿ i ¿ o e ¿ i q tal\%hübaÍoolni 

]J nf . ^ U a ^ ' r . ' ! ' ^ e c o i o i K l h J * ^ ^diebs •( ,eidcnei? 
Segovia.—Demostrando la misma impresor**!eíre-

cieado los sentimie*0s de adfeesioo y respeti>4 S. J l . , 
por cuya precwsa yide ruega*aleialo... etweooqteoo H 

Burgos.—Refiriendo la coo3teimuoa qae U A iri^t 
nueva ha causado en aquellos leales caslellewe, y Ja 
ansiedad con que aguardan prontas y favorables noti
cias de la importante vida 4 e & ¿ b ^ l aí¿eb ^oJnem 

v Cuenca.—Describiendo ios misraoe eentiüiaiAlft 19 
los moradores de aquella provincia. .nobrxiJiores 

- é- Püloncia.—Rola la amarga y tonda ssosafsion que 
este crimen ha hecho en aquella ciudad tan amante 4e 
su ÍWiua. . . •. • • >>• i i t » [ ü ü.i 

Albacete.—Dice que la nuevaide este horrible^te*-
tado produjo un efecto terrible de d o t o e» tas > óww* 

Soria.—Después de es presar en sealidas fraees toda 
el horror que el suceso ha hecho en el público* ofreceá 
los pies del Trono los sentimientos da amargo.pesar, a 
la par que de fidelidad y amor 4 $ . il»iw ami obneteb j 

Cáceres.—Asegura el profai*do sentimiente que en 
los habitantes de aquella provincia ba cansado tac es* 
pan taso crimen. ••'•:..«u Úü. v .o aol eb oinsq 

i W r d o ^ ^ C e t i u n i o a elf recibo del parte telegrafióos 
aunque incompleto, y ofrece «1 homenaje de s*s fidelidad 
y anheeioo é 8 . W., y que acudieron á su ofism a las per
sonas mas distinguidas manife^ando iguales senbraien^ 
to$, de que bien pronto sé diefon asimismo» ioéquNacas 
muestras en toda la pobla«io<pt > nt eb w Rol e leq 
J.Í. Valladolid.—Avisa que en ej momento de saberse^ 
suceso, acudieron militaresv magistrados, jueces^- ayuvi 
tamiento, diputación, Consejo provincial* rectores y 
profesores de la Universidad, « tediante*y * tbr td ln-
teji, artesanos, jornalaros, y eo fin, individuos de todas 
claües de la sooiedad, nanifesUnde el dolor que taioau* 
saba fst# wm*> 9 Ja< leMtad que profesan á a s l d a l i a a f 
S i i f t w i . n i ae 1 s b k n i i i | e l 11 a * 1 1 wip t »woolafei 



Toledo.—Esponiendo los mismos sentimientos 
momeando habia dispuesto celebrar rogativas p 
por el restablecimiento de la importante ¿alud de S. 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

Continúa la instrucción en que se compréndelas reglas y 
disposiciones que ha de continuarse observando, y 
las demos que nuevamente han de observarse pqt las 
dependencias de la deuda en el ejercicio de sus res* 
pectivas fúnciom. 

i U 
Del departamento de emision-teneduria del gran libro. 

A r t . 48. Corresponde especialmente al ¡efe del de* 
partamento de emisión-tenedor del gran libro, conforme 
ÉI ¿ M aHisnlei M ¡mi decreto de^Hr^deriwF* 
vierabre, y además de las atribuciones designadas en el 
capUild-9&iqnií ***B ifflf a] %¿- -.¿ivo^eíJ 

*4.* Teñera &u cargo el gran libro de la deuda que, 
se compone de los diferentes libros-registros en que se 
inscriben los capitales que se hallaren en cireulacion y 
se emitan en lo sucesivo. 1 

*0JR* Entender en la emisión de los Ututos y docu
mentos de la deuda por todos conceptos, y eu las ope
raciones de inscripción, too versión, transferencia y 
amortización. . 1 ! . v i . •» 

3 . * Firmar los crédito* de la deuda que por cual 
quier coocepto se emitan. 
. 4 . ° Cuidar bajo su responsabilidad de la exactitud 
de todo» los asientos que deben hacerse en los libros-
registros de los créditos en circulación y que se emitan, 
anotando uno por uno, con la conveniente distinción de 
clases, series, numeración y valor, ios títulos al porta

dor, con espresion del objeto que produce la emisión, 
y dejando una casilla en blanco para la amortización 
cuando llegue el caso de verificarse, 0 para cualquiera 
referencia que deba consignarse, haciendo constar res
pecto de los créditos nominales las circunstancias que 
les sean adecuadas, por el orden anteriormente indica
do, espresando además en los documentos endosables 

los nombres de los acreedores, y en los transferibles el 
nombre y residenoia de los propietarios. 

5 / Llevar también los bbros-registros separados 
para los asientos de los cupones y de los intereses de las 
inscripciones nominales, con el espacio suficiente para 
las anotaciones de su amortización por pagos é por e{ 
motivo que fuere. , : > . . , : ' ' t o J . 

6 . # Recibir y reconocer todos los créditos que con 
sus correspondí en tes carpetas o facturas se presenten á 
la conversión o amortización por cualquier concepto, 
haciéndolos comprobar en los libros-registros y en los 
de talones, y que se anote su legitimidad en las carpe* 

ó facturas de presentación, asi como que se estampe 
os e r u t o s al sello de ligitimo y cancelado; y que 

pecto de Jos*que procedan de toda clase de débitos, 
• d e s a v i s o á la oficina que los hubiere remitido, ente

rándola de que la carta de pago la recibirá por conduc
to de la contaduría general, á cuya dependencia se p a -

7.° Reconocer igualmente los créditos procedentes 
' de f la ip^^depesi tos que por oonducto de la Contadu

ría general se le pasaren para declarar su legitimidad, 
vsitf'~cuyo requisito no se procederá á constituir el depó
sito. 

n | | | a em- g o l i p o & se M e s e n taren en el 
taf t jNb, l o f d i H l d l u i n l v J i ' f i t t n el acto á los 

interesados, enterándoles del resultado de la cemproba-
cion, á no ser que deban quedar retenidos por defectuo
sos ó falsos, á i l km 

9 . * Separar de las c a r p e t a s V M M V k n b * créditos 
^fpte1 lesuiteu1 1 'Msos frvffBttei^iiios pt>F'6!nirqüi8i,a'i5ausü, 
é instruir los correspondientes expedientes para propo
ner á la luotajBl p J¿o ijtfe^eba | j Í ^ s ^ | i ^ í ^ d i e n d o 
de un ctoes, i nricW^que tos interesados puedan hacer 
sus reclamaciones antes que la Junta disponga que ten
ga efecto la quema, cufdandd, éti él-fetóo de quÜ las 
circuntaucias de la falsificación y nulidad de ios créditos 
fueren tales que hubiese lugar á la formación de causa 
de reservar uno ó mas créditos de las clases respetivas 
pái* remitirlos a ^ ^ , 

./v . . --.ir 1* eiifk01 sobouxtee en saín 
10. Designar en las carpetas de los créditos presen

tados á convertir'los que deban daráí'én j>ago, con ex
presión déla numeración y cupones que deben llevar, 
asi como las cantidades en metálico que puedan corres
ponder alas fracciones ó residuos, y pasarlo con las re
laciones registros á la Contaduría para que consigne su 
conformidad, con cuyo requisito ha de presentarse á Ja 
Junta para que acuerde, si procede, la definitiva amora-
tizacion y emisión de los nuevos créditos, volviendo en 
último caso las relacioi.es originales á la Contaduría p a 
ra acreditar en todo tiempo la legalidad de las opera
ciones, reservando; este departamento las relaciones d u 
plicadas, de que se formarán tomos, uü u *. f 

11. Hacer igual designación en las certificaciones 
originales que para creación de deuda expidiere el jefe 
del departamento de liquidación, y pasarlas con los c ré 
ditos á la Contaduría para las operaciones 3fe'sir ingreso 
en Tesoreria, reservando las copias para las compro
baciones que puedan ofrecerse, y consignando en ellas 
los trámites que lleven las certificaciones originales. ü l 

42. Formar mensualmente relaciones por cada cla
se de deuda de los Créditos recogidos por trasferencias, 
con expresión, uno por uno, de sus námerós, persona* 
á quienes correspondían, circunstancias é Ítópbrte lé4 
reates vellón, asi como también de los expedidos en 
equivalencia, cuyas relaciones, examinadas que sean por 
la Contaduría, las presentará á lá Junta para qué lía 

http://relacioi.es


solero dè las operaciones prati cadas antes de disponer 
la quema de los créditos inutilizados, volviendo 4' este 
departamento las relaciones para que sean archivadas; 
formándose tomos^- 'el latf ' í >VA ^ 
, 13. Tener bajo su dependencia el deposito de las 
estampas, planchas, sellos y Jemas útiles necesarios pa
ra la confección de documentos de crédito, y disponer 

f 

era-
i i 

el corte de los que deban emitirse, asi como, las oper 
ciones de la estampación délos sellos en seco que han 
de ponerse á los créditos antes de su ingreso en Teso-

UÜL*^ c i iPRla,AJa 
Junta, intervenida por la ConLaduria, par* que pueda 
acordar laiyj<Ma A W efícto/inútÜ¿ y dé l l a m o 
nes sobrantes, cuya aprobación se consignará en dicha 
cuenta, que ha de volver para su archivo al mismo de
partamento. 

1 4 . Tenef también b a j o j B u ^ ^ á p v ^ k ^ \ depósi
to de los créditos destinados á la quema, con cuyo ob
jeto recibirá semanal ó mensualmente de la Tesorería 
los que hubieren ^ r e s a á o / y i ^ c t í c k ^ á las operacio
n e s . ^ fonpa litación qpé^aaldfríprftbéjléí 141 /álamo- de 
su importe Ŝ̂ PV ûf̂ ifAd'̂ i'W f̂iW1^0 d i c n o s 

créditos en el depósito basta que la quema se verifique; 
de'cuyos créditos lotóará relaciones separadas per cla
ses de deuda, expresándolos uno por uno, con distin
ción de sus números, series, importe y procedencia pa
ra que, previa conformidad de la Contaduría, se obone 
á la Tesorería su importe. 

15. Instruir los expedientes de reclamaciones de to-
das clases que ¿¿'intenten p a r á * c ( a r ^ ^ ^ dispo
sición los créditos inalienables, ó para cualquiera otros 
objetos, antes de presentarlos á la Junta para su resolu
ción, haciendo que a! devolverse los primeros á los inte
resados se estampe la nota correspondiente en que cons
te el acuerdo de la Junta, para qué con esté requisito 
puedan presentarse la conversión. . v ;, 

16. Pasar al Fiscal los expedientes, carpetas ó do
cumentos en que deba consignar la legitimidad con que 
los interesados hayan autorizado á otras personas para 
que les representen, ó la legalidad de las justificaciones 
que aquellos comprendan. 

17. Instruir jos expedientes de venta de bienes na
cionales destinados a la amortización de la deuda, has
ta ponerlos en estado de resolución definitiva de la Jun
ta- . 11\\ . }] ;>j j<; 

18. Instruir asimismo los expedientes de subastas 
que han de tener lugar para las que se celebren con 
objeto de rescatar y amortizar la renta del 3 por 100 
diferida y la deuda amortizarle de primera y segunda 
clase, asi interior, como exterior, pasándolos á la, Con
taduría para que practique la liquidación correspondiente 
antes de someterlos a l acuerdo de la Junta* 

al mismo tiempo Jos asientos en los libros per el arden 
correlativo de numeración, y el que corresponda en tars 
carpetas de presentación^ y cuidar se devuelva, arólos 
mismos interesados una de ellas con el recibo y áello 
correspondiente, á fin de que puedan en su dia presen
tarla para recoger de Tesorería los nuevos créditos qm 
sé emitan por efecto de la conversión 6 canje, debiebdo 
contener los asientos de los libros el número correlati
vo, el de los créditos y subclases, y las demás circuns
tancias del objeto para que se entreguen; bajo el c o n 
cepto de qee con estas carpetas y créditos se formarán 
por duplicado las relaciones registros generales arregla
das á los modelos de que bable el art. 65 del reglamen
to de 17 de octubre.' • ripp iv.oM.aiiaq ttv** ú *swel 

20* Cuidar también de que, respecto de los crédi
tos que se entreguen con facturas para amortizaciones, 
se practiquen las operaciones*de inutilización y asiente 
en los libros por el mismo orden que se previene en este 
párrafo anterior; pero distinguiéndose su procedencia y 
el objeto del pago, 8 j í íneq' ;«étn . 3b 6% 
U¡lfL i Disponer que en el mismo locol en que existan 

depositados los tomes de rentas al portador, inscripcio
nes nominales y demás créditos en blanco, se corten 
los que deban darse en pago de liquidaciones, conver
siones y canjes, y se coloquen depues en las carpetas 
de los respectivos interesados, designándose en ellas sus 
ciá^S, series, n o t í & t é í C ^ C Í i í s U ^ ^ 
ban contener para que aparezca la conformidad oe so 
aplicación, y que antes del ingreso de los créditos en le 
tesorería se pongan los sellos en siícb, quedando sin 

19« Disponer que al recibirse los créditos con des
tino á la conversiones y canje, se verifique la operación 
del taladro A presenoia de los interesados, haoiéndose 

embáteo sin llenar et que debe estampar ésta ultu 
¿>*.-\ i Ti••••!/ ?•«< 1 ; (cbo( \''*~c i* • > * rj.-:u: eup 
dependencia,. . . t . . 

T u c e eb t'ü.'ín o¿> i„ ¡ atnbA m c! : . . ;oqeb u 
22 Presenta^ mensualmente á la j^nta las relacio

n ó l e créditos amortizado^ en tomos, y con un resúr 
raéosle todas ellas, espresivo del número de créditos, 
sus clases y valores por capitales é intereses, para que 
acuerde, si procede, la quema, de cuyas relaciones y 
resumen pasará copia á la contaduría general?; .-.V i..T H 

23. Formar, con intervención de la contaduría, el 
estado del resumen; espresado en e l párrafo atferior p * r 
ra su publicación en la Gaceta y Boletín oficial del m i 
nisterio, señalándose el dia en que la quema deba ve
rificarse, que lo será pasado el término de un mes, 
dentro del cual podrá interesarse cualquiera reclamación 

' por los interesados que se crean con derecho á créditos 
nomínale*, ibiedBii M Í VÜ' J ; 9 e & i i i e i Wnsenr* : •?•: i 

A r t . 49. Las operaciones de trasferencias de les 
inscripciones nominales se sujetarán á los trámites sí-
0*i$nfcea> C léfi eoínltf-'ne sirwliíviup»* une ¿tf>ninw 

l.T ü\ vendedor presentará una solicitud e nota fir
mada en que declare el capital que desea insferír, el 
número de documentos que le compongan y el nombre • 
y apellido el couiprador^otíft autorización del sgebfa de 
cambio que intervenga en la operación, quien certificará 
de la identidad de la persona y firma del vendedor, que-



danto la mscripms* enajenada en el .dopartalento 
emisioni, por ouy» conducto ( recibirá diohs agente la 
**e«a inscripción espedida á qombr a de¿ comprador* ••> 

i . ° E l asiento de trasíferejicia en el protocola del 
g* an bdro se firmara por e4 di rector general, contador, 
jeffi daiérttísioo^irj^r tíltendeitór. jp$4¿ai i^isq uh¿J 
<11>S*fl! Sj Ja fen*a h ub iese sido de una sola parte ídel 
capital, se entregarte ios nuevas inscripciones, una ai 
comprador por la J^arte que adquiere, y oti a alo cadente 
por la que serpees**.», e? oup ¿l¿q tííé^JQ ¡¿b éaidrufl 
i . ; - 4. V L a irasferénoi a se l verificará p reci samen te en e 1 
ténefiooi de cinco días, ios cuales noemperáráo A 1 oon-
tarse en tas corres pendientes ¿ corporaciones, testamen
tarias ú otras pertenencias que pueda» ex igir juísriftca-
oioaes, hasta el dia en qtie se hayan preseniaofe lo$ do
cumentos de legitima procedencia, y del derecho que 
asista á los interesados para disponer 4% Ihsi inseripqio-

n . ¡ 9 5v° Los propietarios, de inscnpcione* nominales 
podrán solicitar la trasíer encía de sus créditos por me
dio de apoderados; pero ios poderes que oon este objeto 
se otorgaren oonteedrán espresa y ciaramoote la facul
tad de enagenar el qapitai y leriílear la trasferencia á 
—mbreds l propietario. VI?» &¿meb j pteoímoj • 
-io'/no'> ¿esaeioabíflpíl eb ójgaq C\J &h& os<j ib sup eo| 
ga$eq*iso «¿i as ééirqsfií Rébptfób M • , t- < 

tu» ¿oúi> £9e^bfl$as¿$$b ¡%otfi¿9i$U i •••'! •• ¿o¡ efj 

7 de febrtrede 1852w—El vocal seoretario, Francisco 
MarUn fibwSap./ ¿'ao^iljjpni '?.o!iLàio rol nr^up al 
^übfivídoiB asee eop j/t¿.<. seopiOBhi >n\ oJqetyffftsqsl 

JTotMo ^/^flík»VoíTivi e*abfl^enó1 
y i b . oleaos li le ¿ionebmiqal f & p k d ^ n a T x l 

E l que suscribe entecado de las q^pj^iwones p a r a l a 
- B e c i I^^VÍJÍU-.'ÍÍ i • --i urei ^ --^r : ,< Í:JfoTífiq oi"T,*4'*^ 
aj>ertoi;a de 5 8 $ U a i 3 s I n ^ l ^ J l I W f » 
o o m p r o r a e > e I l u t a r l a * c o n su jec ión ,« )Q^^ cue l los 

S f t H f c v a r a ^ - W a g K m * » « * * < 

e 
Vil'; 

! ri f • 1 

cw 
GÌ •! 
al 

fi l * 1 «•*•*•'' i . * •. *\ 

$ obras del Canal de Isa-
al sdsyisqs tóp nisq jiso&àop asci 

que el mismo celebra sus sesiones, calle de Alcalá, ca 
sa denominada de la Aduana, la apertura de 5840 v a 
ras lineales de caja entre el arroyo de San Rohian y la 
Ladera de Mira el Rio, cuyo presupuesto al precio me
dio de 22 rs. vara importa la cantidad de 128/480 rs. 
Los planos y pliegos de condiciones, estarán de mani
fiesto en ei espmado local, y en ía dirección de las obras 
en Torrelaguna. ~ 

L a subasta se hará por medié de proposiciones-en 
pliegos cerrados desechándose las que tío se presenten 
redactadas eoe airegte a l adj wrto m od e b , <• que comee * 
gan cláusulas condicionales. Si al abrirse los pliegos per 
el señor presidente remitiesen dos 6 roas proposiciones 
igea ta , se abrirá licitación por término de on coarto de 
fcora, éntrelas personas qee las hubieren hecho. Pars to
mar parte en el remate, se necesita haber depositado pre
m i e n t e en el Banca Espato* de 8. Fernando' la canti
dad de 12,848 r ¿ vs. en metálico, ó bien e*i acciones 
de caminos; o su equivalente en títulos del 3 por 100, 
ce fo appesite se devolverá 4 tos interesados ten luego 
oooso lamina a. acto, con esoepcion del que pertenezca 
ai UMjsT postor 4ue se retendrá como fiama hasU el 
eumpániento del ooatraao. Ne prtHiucirá- efecto el rema-
ks Í M S U que recaiga la afrobaooo del Coesejo. Madrid 
-eup (lobebfW mani v eoonsq el ab bi bussi ; ti i b 

*nym m >>./<V,'RM!A TI.o», iu»i-ir j-'Mi'i .̂ MJ» pides ¿en 

-Vb OUIM'OI is i 'VÑÜNrtí íá^" 7 " l i j i i ' ' ' ' 
k O l a e m s l i s q 

" 4 0 B s i s n ^ c i ( A i ^ r ^ í f f i í t t Á R R i s M
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